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FOTO PLANO 
 

 
 

 
 

 

EMPLAZAMIENTO 
 

Altitud:  
 m.s.n.m. 
 
Partida: 
 
Situación: 

x 759821 
Y 4476023 

 

Coordenadas U.T.M. del 
perímetro de protección: 
(Datum: ETRS89 Uso: 31T ) 

x y 
759856 4476123 
759808 4476119 
759486 4475987 
759712 4475909 
759832 4476099 
759670 4475994 
759467 4475949 
759878 4476018 
759914 4476070 

 

Nº de plano y datos catastrales: 
Plano(1:10.000):  
 

Polígono 004 
Parcelas 127 

 

 
 

DESCRIPCION GENERAL 
 

Tipo de yacimiento: Cueva con restos arqueológicos. 
Adscripción cultural: Neolítico/Calcolítico. 
Cronología: V/III milenio a.C. 
Intervenciones realizadas: 1917, prospección arqueológica del Instituto de Estudios 
Catalanes. Dirección: A. Durán y M. Pallarés.  

 



Acceso: desde el museo de la Valltorta hay que seguir el camino que llega al Barranco desde el 
aparcamiento. Este camino sigue la indicación PR(pequeña ruta) hasta el barranco. Allí hay que 
bajar por el mismo hasta llegar a los pies de la cueva.  

PAISAJE 
Urbano: 

 Poblado 
Despoblado 

No urbano 

Cultivo: 
Secano 
Regadío 

Baldío 

Otros:  
Paisaje no 
antrópico 
 

Descripción del paisaje: risco típico del barranco de la Valltorta con poca vegetación, 
principalmente coscoja. 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL YACIMIENTO: 
Según la información facilitada por la ficha de la DGPHA la Cueva del Trenc se sitúa en un 
risco en el margen derecho del Barranco de la Valltorta y cercana a las pinturas rupestres de 
la Cova dels Cavalls, situada en el otro margen del barranco. La Cova del Trenc fue excavada, 
junto con otras del Barranco de la Valltorta, en 1917, por Agustí Durán y Maties Pallarés al 
mismo tiempo que se estudiaban las pinturas. No hay estratigrafías del yacimiento y los 
materiales arqueológicos exhumados pasaron a formar parte de un bloque homogéneo 
depositado en el museo arqueológico de Barcelona. Algunos, sin embargo, se dispersaron. 
M. Almagro publicó algunas piezas años más tarde. A parte de utensilios de sílex se conocen 
algunos fragmentos de cerámica hecha a mano y restos óseos de fauna. Esta cueva podría 
relacionarse también con el Planell de la Font del Bosc, situado sobre el mismo morro pero 
en el lado oriental, dónde se localizó un taller de sílex.  

 
DATOS DE REGISTRO MATERIAL. 
Materiales documentados: 

 
Estructuras conservadas: 
 
Otros: 
 

 

INDICE DE DOCUMENTOS GRAFICOS 
 
COMPONENTES PRINCIPALES: NUMERO E IDENTIFICACION(VALORACION)/CARÁCTER/ESTADO DE 

CONSERVACION 
ESTADO DE CONSERVACIÓN: 
 
Valoración:   
 Malo                Regular                Bueno                Muy bueno               Indeterminado 
 
Observaciones: 
 
Peligro de destrucción: 
 
Edificaciones y uso actual: 
Sin uso. 
Uso propuesto: 
No se propone cambio de uso. 

 

ACTUACIONES PREVISTAS 
 
Criterios en futuras actuaciones: 
Se permiten actuaciones arqueológicas, como las prospecciones superficiales y subterráneas, 

 
 

  
 
  

 

     



dirigidas al descubrimiento, estudio e investigación de toda clase de restos históricos, así como 
de los elementos geológicos con ellos relacionados. 
Caso de realizarse movimientos de tierras o actuaciones arqueológicas, deberán ser 
supervisados o autorizados por el servicio de arqueología de la Consellería de Cultura. En la 
zona especificada como de protección integral no podrán realizarse obras de urbanización ni 
de ningún otro tipo que impliquen remoción del subsuelo sin un previo estudio arqueológico 
que incluya la realización de sondeos con el fin de localizar y preservar posibles restos de 
estructuras. 
 

NORMATIVA SECTORIAL 
 
LEY 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat Valenciana, del Patrimonio Cultural Valenciano. 
[1998/5159]  
LEY 7/2004, de 19 de octubre, de la Generalitat, de modificación de la Ley 4/1998, de 11 de 
junio, del Patrimonio Cultural Valenciano. [2004/10667]  
LEY 5/2007, de 9 de febrero, de la Generalitat, de modificación de la Ley 4/1998, de 11 de 
junio, del Patrimonio Cultural Valenciano. [2007/1870] 
 

NORMATIVA DEL PLAN 
Ver normativa en este catálogo. 
 

REFERENCIAS DOCUMENTALES 
Pallarés, M. (1915-1920): "Exploració dels jaciments prehistòrics de la Valltorta", Anuari de 
l'Institut d'Estudis Catalans, IV, Barcelona, pp. 454-457.  
Almagro, M. (1944): "Los problemas del epipaleolítico y mesolítico en España", Ampurias, VI, 
Barcelona, pp. 1-38. 
Val, Ma J. de (1977): "Yacimientos líticos de superficie en el Barranco de la Valltorta 
(Castellón)", C.P.A.C., Castelló, pp. 45-77. 
AA.DD, (1982): "La Valltorta. Arte rupestre español", Barcelona. 
 

OBSERVACIONES 
 
Entorno de protección: 
Delimitado en plano adjunto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DOCUMENTOS GRAFICOS 
 

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA: 
Fotografía aérea: 

 

 
 
 
Plano: 
 

 

 
 

 



Fotografías: 
 
 

 
 

 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 


